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nerse en él pueden obtenerse éxitos 
casi análogos por medio de una simple 
oposición parlamentaria, oposición cu
ya virtud esencial debe ser reforzar la 
potencia electoral de los partidos que 
la llevan. Sé bien que las cosas se han 
producido frecuentemente en el pasado 
en esta forma; pero actualmente es 
una ilusión grandemente1 peligrosa que 
no es posible mantener después de to
dos los golpes que las experiencias te
rribles le han Infligido. Las cosas que 
están actualmente en juego son de tal 
importancia para los que tienen el Po
der, el social y económico sobre todo, 
que no es simplemen te el acrecenta
miento de fuerzas electorales, e incluso 
la conquista de mayor ías electorales, 
las que les decidirá a abandonarle, 
pues tendrán buen cuidado de suprimir 
toda posibilidad de constituirse o ma
nifestarse las mayor ías electorales. 

En el estado' actual de cosas no pien
so que haya en Europa un solo Par t i 
do Socialista que pueda esperar llegar 
a lo que sea con una política pura
mente negativa, que consiste en no 
emplear más que fórmulas «anti», sin 
precisar fines positivos. L a situación 
económica en sí misma es de tal forma 
crítica, revolucionaria, que la victoria 
en las luchas que produce no puede ir 
más que a los que quieran alguna cosa 
nueva, práct ica, y la quieran por pro
cedimientos eficaces, como puede ser 
el aumento de efectivos electorales o 
parlamentarios. 

Analogías entre el planismo 
y el reformismo 

Y ahora querr ía mostrar en qué 
puntos el Socialismo planista cont inúa 
pareciéndose al de la época reformista. 
Hay en él, en virtud de lo que hay de 
continuo en toda evolución, una cosa 
de gran valor producida en la época 
reformista, que el planismo, a m i mo
do de ver, debe continuar haciendo 
suya. 

i . ° Gradualista. 

E l planismo es gradualista. L a revo
lución para él no puede hacerse de un 
8 0 ilpe. L a realización del Socialismo se 
hará por etapas. U n a experiencia de 
gran valor adquirida en el curso de la 
época reformista «nseña que la reali
zación del Socialismo no es solamente 
u n a cuestión de Poder, sino sobre todo 
U n a cuestión "Je capacidad. Unicamen
te marcha tras marcha, etapa tras eta-
Pa es como puede desarrollarse no so
lamente en la clase obrera, sino en to
as las clases llamadas a colaborar en 

2 f f e n t e de trabajo, las capacidades 
ecnicas y administrativas que son nc-
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cesarlas para extender el dominio del 
servicio público o la Empresa au tóno
ma públ icamente controlada -sobre el 
de la Empresa privada actual. 

2.° Perfeccionador. 

Además , el Socialismo planista con
tinúa siendo perfeccionador. E l plan de 
trabajo belga, por ejemplo, queriendo 
esencialmente reformas de estructura, 
por la ocupad ó n de los puestos de 
mando en el terreno bancario quiere 
hacer, al mismo tiempo, una política 
de oportunidad. Aspira a una política 
de reconstrucción económica, de mejo
ramiento general del estado de ios 
asuntos que beneficien a todo el mun
do y que produzca, de esta forma, una 
a tmósfera de confianza. E n otros tér
minos es la acción socialista, la volun
tad socialista que quiere sustituir las 
faltas del movimiento capitalista que 
no llega por su propio impulso a anu
lar el movimiento de péndulo de Jas 
oscilaciones del mercado. Se trata, 
pues, al mismo tiempo, de una trans
formación revolucionaria, en el sentido 
más profundo de la palabra, de la es
tructura y de una mejor situación eco
nómica ; es el Socialismo saliendo no> 
de la miseria, sino real izándose al pro
pio tiempo que un bienestar tan gra
dual y constantemente aumentado co
mo sea posible* Puede ser que no se 
simbolizara mejor esta unidad d inámi 
ca de Ja reforma de estructura con el 
mejoramiento del conjunto que dicien-

do que combina los objetivos de Lenin 
con los de Roosevelt. 

3. 0 Democrático. 

L a tercera semejanza entre el Socia
lismo planista y el Socialismo refor
mista es que el planista cont inúa sien
do democrát ico en el sentido de que 
quiere conquistar el Poder por las vías 
legales que pueden conducir a la con^ 
quista de la mayor ía . E s un lujo que 
puede permitirse desde el momento en 
que a la idea de agolpamiento de los 
intereses de la clase proletaria sol^ 
sustituye la idea del frente de trabajo, 
de lucha por un objetivo que corres
ponde a los intereses inmediatos de la 
inmensa mayor í a de la población. Bien 
entendido que esta concepción de la 
conquista de una mayor í a no excluye 
la creencia en las muy numerosas y 
vastas posibilidades de la acción de ini 
ciativa de las minor ías . L a mayor ía 
debe dar su consentimiento ; pero no es 
indispensable que tome la iniciativa de 
las medidas que requieran dicho con
sentimiento. Así en lo que podr íamos 
llamar estrategia del movimiento por 
el plan de trabajo en Bélgica, nosotros 
hemos introducido la posibilidad de 
que un Gobierno del plan que tiene 
una mayor í a muy amplia no corres
ponda exactamente, en su fórmula po
lítica, a la inmensa mayor ía de los in
tereses económicos que quiere servir. 
Entonces el primer acto de su realiza^ 
ción podría ser el hecho de una inicia
tiva que comenzaría por no apoyarse 
más que en la minor ía aproximada del 
cuarenta por ciento del electorado que 
representa, en este instante, el Partido 
Obrero Belga. 

4 . 0 Liberal. 

E l Socialismo' planista cont inúa en 
otro* punto la tradición del reformis
m o : que es liberal y que quiere esta
blecer el orden económico nuevo no so
bre la ruina de las libertades del régi
men democrát ico, sino por medio de 
estas libertades. Esto no excluye, evi
dentemente, una concepción m á s exi
gente del contenido concreto que im
porta dar a estas libertades. Quer r ía 
ilustrar esto con un solo ejemplo: el 
de la libertad de prensa. Creo que es 
preciso ser en este punto más liberal 
que el liberalismo burgués , es decir, 
dar a la palabra «libertad» un senti
do m á s real , asegurando l a libertad 
a 1 a prensa n o solamente en rela
ción al Poder político, sino también a 
las potencias del dinero. Se habla de
masiado frecuentemente de la libertad 
de prensa como si el Estado fuese el 
solo o principal elemento que la ame-
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naza, mientras que en todos Jos países 
capitalistas el peor e.nemgo de la liber
tad de prensa es el dinero que la paga. 
Y el papel del Estado debe ser defen
der la prensa verdaderamente libre 
contra aquella cuya libertad no- es m á s 
que una ficción. 

IV. £1 movimiento planista 
en Bélgica 

Me queda añadir algunas palabras 
para fijar lo que podría llamarse el 
estado psicológico del movimiento pla
nista en Bélgica. 

A pesar de que haya conquistado, 
desde sus comienzos, en pocas semanas 
la mayoría en el Partido Obrero Belga 
y en el movimiento sindical que le es 
afecto, el planista es esencialmente un 
movimiento de izquierda, de izquierda 
incluso en el Partido Socialista, y un 
movimiento de jóvenes. Esto se mani
fiesta en forma más visible por momen
tos. Es mucho más evidente ahora que 
hace diez u once meses, cuando comen
zó la acción en favor del plan. Des
pués de diez meses de propaganda, he
cha no solamente por los propagandis
tas del plan, sino también por la crisis 
y de una manera bien involuntaria por 
el Gobierno deflaccionista, la acción por 
el plan ha venido a romper o al menos 
a quebrantar la rigidez del cuadro de los. 
viejos partidos. H a obtenido', hace algu
nos días , al mismo tiempo que la adhe
sión explícita de una gran parte de la ju
ventud organizada de los dos partidos 
burgueses, el -católico y el liberal, la im
plícita del resto de esta juventud, en el 
sentido de que se la ha visto adherirse 
a todas las reformas esenciales preco
nizadas por el plan de trabajo, evitando 
únicamente pronunciar su nombre. Hace 
un año una gran parte de esos jóvenes 
parecían querer ir hacia el fascismo ; 
ahora traten de tina forma más eficaz 
de orientar toda l a izquierda de sus par
tidos, y puede ser pronto sus partidos 
enteros, hacia ese frente de trabajo que 
el Partido Obrero les ha propuesto. 

En el seno del Partido 
t • 

Obrero Belga 
E n el seno del Partido Obrero Belga 

mismo se ha visto producirse, en el 
curso de estos diez últ imos meses, un 
fenómeno bien interesante. L a acción 
planista, que al principio encontró mu
cho escepticismo, muchas reservas, re
sistencia incluso en la antigua extrema 
izquierda, que no pensaba más que en 
la huelga general, en la insurrección, 
H antifascismo extremista bajo todas 
sus formas, ha terminado por unirse 

Corno nosotros dijimos, la recauda
ción municipal ha aumentado progre
sivamente al finalizar el ejercicio, lle
gando a 4.016.455,25 pesetas más que 
en IQ33, de las cuales, 2.111.566,3"/ pe
setas de aumento habían ingresado 
hasta el día 5 de octubre. 

No vale la pena de dar a la opinión 
datos que, siendo exactos, no son im
parciales, porque el mes de octubre del 
año último, por sus anormalidades, no 
es comparable con el del año 1933. 

¿Estamos? 
O O 

¡Atención! El ministro de Agricultu
ra de Bélgica, que pertenece a la frac
ción católica de la Cámara, ha tenida 
que dimitir por "haber aprovechado su 
influencia política cerca de ciertos esta
blecimientos bancariosJ'. 

Y en Francia, M . Francois Marsal ha 
sido condenado a presidio por algo peor. 

Monsieur Marsal ha sido incluso jefe 
de Gobierno, y también pertenece a los 
grupos de la derecha francesa. 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

completamente a esta acción. De esta 
forma esta antigua extrema izquierda 
ha consolidado su situación en el Par
tido Obrero Belga, figurando- sus jefes 
entre los el emen tos m á s dec i d id o s en 
la propaganda por la realización del 
plan de trabajo. 

Esta adhesión de la izquierda y de 
los jóvenes demuestra el efecto de se
ducción ejercido por determinados ele
mentos psicológicos nuevos que el mo
vimiento planista ha desprendido: se
ducción de la acción de voluntad, del 
prestigio con que se ejerce, de la, con
fianza que se adquiere, de la espe
ranza que lo anima, del momento .en 
que uno se muestra decidido no sólo a 
mantener ciertas cosas y oponerse a 
otras, sino en realizar cosas nuevas. Y 
esta adhesión es tanto más fácil, tanto 
m á s eficaz, cuanto que la voluntad que 
la provoca se afirma bajo> la forma de 
un compromiso más preciso y m á s di
recto, e incluso m á s personal. N o te
memos en Bélgica—al menos los hom
bres que se han asociado más directa
mente a la acción por el plan—hacer 
promesas formales, adquirir compromi
sos nada equívocos, yendo a decir ante 
'as muchedumbres, y especialmente ante 
los parados, que es posible con los me
dios del plan reabsorber el paro en me
nos años que han sido precisos para 
crearle. Por m i parte, nunca he retro
cedido ante la responsabilidad que lle
va consigo esta afirmación, porque 
para mí expresa al mismo tiempo la 
certidumbre científica de una posibili

dad técnica y la fe en la victoria de 
una voluntad. 

Hay en torno del plan-una atmósfe
ra de juventud que se explica por la 
afirmación repetida y clara de una vo
luntad positiva y ofensiva, revolucio
naria al mismo tiempo que constructi
va, que se comunica a un gran núme
ro de elementos jóvenes que no pare
cían poner mala cara al fascismo hace 
algunos meses, ya que veían en él lo 
único que podía darles ilusión a su vo
luntad. L o m á s revolucionario del pla
nismo es esta idea de un compromiso 
inmediato tendiendo a una realización 
inmediata, la voluntad de un orden 
nuevo que sea un orden concreto, la 
voluntad de no continuar conformán
dose con los precedentes, sino crear
los ; la voluntad de orientar la acción 
política no sobre lo que se quiere con
servar, es decir, sobre lo que se ye en 
torno suyo, sino sobre lo que se quiere 
conquistar, o sea lo que se ve delante de 
uno. Esta diferencia de actitud entre 
los hombres que miran det rás de sí y 
los que miran hacia adelante es lo que 
separa m á s la mentalidad de los vie
jos y la de los jóvenes. 

¿ Se infiltrará esta voluntad ? ¿ L o 
g ra rá triunfar? 

En algunas semanas 

L o creo firmemente. ' Creo que Bél
gica tendrá la ocasión de demostrarlo, 
si no en algunas semanas, -al menos en 
pocos meses. Después de once meses de 
acción en favor del plan de trabajo, es
tamos mucho más cerca, a l menos, de 
este primer acto de la realización, que 
es la conquista del Poder, que ¡nosotros 
no habíamos osado esperar hace un 
-año. Acabamos de decidir que l a orga-
ni zaci ó n de n u es tr a campa ñ a de pro -
págamela no podía desde ahora basarse 
m á s que en l a hipótesis de un últ imo 
esfuerzo de tres meses. Es decir, que 
contamos con la realización de la fór
mula «el plan en el Poder)) en un por
venir que mo está muy lejano. 

¿Tenemos razón para sentirnos opti
mistas? ¿ E s t a m o s equivocados? L a ex
periencia lo demostrará . 

E n lo que me concierne, no dudo en 
afirmar que tenemos buenas esperan
zas, en Bélgica, de poder aportar bien-
pronto, en favor del planismo socialis
ta, el argumento más decisivo, que es 
el de la experiencia, realizando en el 
país en que en el momento presente le 
son las circunstancias más favorables 
la voluntad, que representa. 

H E N R I D E M A N 

Enero 1935. 



TIEMPOS NUEVOS 
*9 

ARCHIVADORES DE A C E R O 

L A C A L I D A D M Á X I M A 

PIDA DETALLES: 

M A D R I D Montera, 28 

M A R C A 



TIEMPOS NUEVOS 

Reformas al anteproyecto de ley Municipal 
a examinado el Colegio 

Central del Secretariado 

local, en su última re

unión, el anteproyecto de 

ley Municipal, acordando 

proponer algunas modificaciones, espe

cialmente en los apartados que tienen 

relación con los funcionarios. Dada la 

importancia que puedan tener las en

miendas, teniendo en cuenta el conoci

miento que de la vida real de las cor

poraciones tienen sus funcionarios, a 

continuación las reproducimos, para co

nocimiento de nuestros lectores: 

BASE T E R C E R A 

L o s funcionarios que ejerzan cargos pú
blicos en M u n i c i p i o s de más de 100.000 
habitantes y residan en términos m u n i c i 
pales cuya d is tancia al pr imero no exceda 
de 20 kilómetros podrán sol ic i tar su de
cía r aci ón de vecinos en el M un k i p i o en 
que tengan su res idencia . 

(Constituía este precepto el artículo 32 
del reglamento sobre población y términos 
municipales de 2 de jul io de 1924. N o hace 
falta razonamiento p a r a just i f icar su nece
sidad. E l crecimiento de las grandes po
blaciones y el 'encarecimiento de l a v iv ien
da: o b l i g a a las ciaseis poco acomodadas a 
t ras ladar su residencia a los pueblos pró
x imos o a ciudades satélites. L a m ayor 
parte de los obreros y muchos funciona
rios de los que prestan sus servicios en el 
Ayuntamiento d«e M a d r i d residen en los 
pueblos que le c ircundan.) 

BASE QUINTA 

A ) Q u e e l régimen de Concejo abierto 
no se i m p o n g a , sino que se respete allí 
donde sea t r a d i c i o n a l , y estimule tan sólo 
donde no lo sea. ., 

B ) Que l a elección de presidente y vo
cales de las entidades de Concejo abierto 
se haga en éste tan sólo donde sea así cos
tumbre. Donde n o sea t r a d i c i o n a l , que se 
haga con arreglo a l a ley e lectoral , como 
l a de los demás Ayuntamientos . 

BASE SEXTA 

A) Intercalar entre las incapacidades 
para ser concejal iy alcalde el hecho de que 
un año después de expirar el plazo legal 
para presentarlas no h a y a rendido cuen
tas al Ayuntamiento quien h a y a ostentado 
u ostente cargo que lleve aneja tal obl iga
ción, mientras no l a c u m p l a . 

B) E n e,l párrafo que se refiere a inca
pacidad de concejales por razón ,de nom
bramiento de funcionarios parientes den
tro del cuarto grado, añadir : «O de con-

De "Fabián Vidal", en L a Voz, es 

lo que sigue: 

A los quince años de la paz de Ver-
salles vuelve Europa a bloquear a Ale
mania. Comunistas, liberales, fascistas, 
prescindiendo de sus ideologías, se 
unen para vigilarla y rodearla de un 
cinturóni de hierro. 

No se fían de ella. Le tienen miedo. 
Saben que se arma terriblemente, que 
prepara en silencio la espantosa gue
rra química del porvenir. Y como- lo sa
ben, organizan la resistencia desde 
ahora... 

Por desgracia, "Fabián Vidal" tiene 

razón: la LLumanidad, ni aprende ni 

escarmienta. 

O O 

Un Estado que no sabe utilizar el tea

tro María Guerrero (antes de la Prin

cesa) no tiene autoridad moral para 

echarse $obre el teatro Español, que el 

Municipio de Madrid ha modernizado a 

su costa, colocándole a la altura de los 

mejores de España. 

O O 

L'Acción ¡Francaise ha publicado una 

falsa interviú con el presidente de la 

República española. 

Los periódicos que monopolizan el pa

triotismo no han protestado contra esta 

desleal maniobra. 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

curso.» L o s nombramientos hechos con an
ter ior idad al e jercic io del c a r g o concej i l 
no obstarán, e,n ningún caso, a l a c a p a c i 
dad del concejal. 

C) E n M a d r i d será compatible con el 
cargo de concejal el de diputado a Cortes . 

BASE SEPTIMA 

A) S u p r i m i r en el párrafo tercero la 
elección >de delegados. L o s delegados, si 
existen, no deben ser designados por el 
A y u n t a m i e n t o , s ino por el alcalde, pues 
en otro caso, dado el or igen de su ¡elección, 
tendrán sus facultades el m i s m o carácter 
que las de aquél y se producirán constan
tes conflictos de compet'cncia, con m e r m a 
de la eficacia de la gestión m u n i c i p a l , en
tre e l alcalde, los tenientes de alcalde y 
los delegados. 

Además, ¿qué facultades v a a delegar el 
A y u n t a m i e n t o ? N o pueden ser las de de
liberación y resolución que a él !e corres
ponden pr ivat ivamente . N o pueden ser las 

que corresponden a la Comisión perma
nente, que debe tener competencia propia . 
N o pueden ser las que corresponden al a l 
calde. ¿ Cuáles - son ? 

L o s delegados de servicios no pueden te
ner otras facultades que las que el alcalde 
quiera encomendarles, de entre las que a 
él le correspondan, p a r a un fin determi
nado. 

B ) (Párrafo quinto.) Genera l i zar lo de 
las sesiones plenarias cuatrimestrales a to
dos los Ayuntamientos y apl icar lo de las 
sesiones bimensuales a las Comis iones 
permanentes, que deben e x i s t i r también en 
todos los M u n i c i p i o s de menos de 8.000 
habitantes. . 

BASE OCTAVA 

A) M o d i f i c a r el párrafo segundo, donde 
se dice que el número de tenientes d e - a l 
calde iserá i g u a l a l de distr i tos m u n i c i p a 
les, porque en n i n g u n a otra base de la 
ley se dice cuántos son los distritos. . Ade
más, los distr i tos no existen una vez que 
se ha modif icado 'la le,y electoral . E s más 
rac ional hacer como l a ley M u n i c i p a l ca
talana, que fija el número de tenientes de 
alcalde en relacikSn con el número de ha
bitantes. . ;.j 

S i se quiere que h a y a - d i s t r i t o s , pudiera 
agregarse: . «A los efectos de l a adminis
tración m u n i c i p a l , podrá d iv id irse el tér
m i n o en un número de distr i tos igual al 
de tenientes de alcalde.)) 

B) Genera l i zar a todos los M u n i c i p i o s , 
como queda dicho, l a Comisión '.perma
nente, incluso p a r a los de Concejo abier
to, f o r m a d a en éstos por el presidente y 
los vocales o> .tenientes de l a J u n t a vecinal . 

C) Debe aceptarse la novedad, ya fija
da en otras partes, que figura en l a ley 
M u n i c i p a l c a t a l a n a respecto de l a no p u 
b l i c i d a d de las sesiones de l a Comisión 
permanente. D e lo ocurr ido en ellas se dará 
ampl io extracto, en el que constarán las 
votaciones y lo que interese a cada uno 
de los que interv in ieron en los acuerdos. 
C o n este procedimiento no se h u r t a nada a l 
conocimiento del públ ico; lo único que >se 
hace es s u p r i m i r el espectáculo. 

BASE UNDECIMA 

M o d i f i c a r el p r i m e r párrafo en e l senti
do de que el Concejo abierto «se reunirá 
en sesión o r d i n a r i a con l a frecuencia, en 
la forma y previo el aviso tradic ionalmen-
te acostumbrados», y, en su defecto, una 
vez, al menos, en cada tr imestre, convo
cado por los medios usuales de comunica
ción general al pueblo en la respectiva lo
ca l idad. 

BASE DECIMOCUARTA 

E l párrafo segundo debe quedar redac
tado en la siguiente f o r m a : «La ley deter-

20 



Preparando el comedor en el Grupo escolar Cervantes, de M a d r i d , que dirige D . Angel Llorca. 

minará -las atribuciones de la C o m i s i ó n 
permanente, especificando las que consti
tuyen su competencia propia y las que ha 
de ejercitar en sus t i tuc ión del Pleno, por 
constituir funciones que no admiten inter
mitencia o tratarse de la reso luc ión de ca
sos urgentes .» 

Obedece el cambio de redacc ión al cri
terio de que la C o m i s i ó n permanente no 
debe ser un ó r g a n o supeditado en todos 
sus acuerdos al Ayuntamiento pleno, sino 
que para ser útil ha de tener una compe
tencia específ ica y separada de la de aquél , 
que debe ocuparse solamente de los asun
tos de gran volumen. 

Tampoco debe hacerse a la C o m i s i ó n 
permanente preparadora de los asuntos del 
Ayuntamiento pleno, q u e debe dividirse, 
como en la actualidad, en Comisiones or
dinarias que informen los asuntos que 
sean de su competencia. Consideramos tam
bién un error persistir en el precepto del 
Estatuto de qub la C o m i s i ó n permanente 
«ea ejecutora de los asuntos de! Pleno. Un 
ó r gano colegiado no puede ejecutar. La 
ejecución debe corresponder al alcalde, y 

a la C o m i s i ó n permanente, «adoptar las 
medidas que fueren necesarias para la eje
cución de los acuerdos del Ayuntamiento 
pleno», porque a veces és tos necesitan ser 
desarrollados o complementados. 

B A S E D E C I M O S E X T A 

A ñ a d i r l e : «Igual facultad tendrá para 
explotar, por sí o en g e s t i ó n arrendada, 
el aprovechamiento industrial o agrícola 
de las aguas que nazcan, discurran o se 
encuentren en sus montes comunales o de 
propios, mientras nt> salgan del contorno 
exterior de los predios en qute se or ig inan .» 

B A S E D E C I M O C T A V A 

Debiera adicionarse al final del ú l t imo 
párrafo el siguiente inciso: «Los Munici
pios que no posean inmuebles u otros va
lores suficientes a s e g u r a r á n el cumplimien
to de estas obligaciones con el rendimien
to de las contribuciones cedidas por el 
Tesoro, recargo sobre las mismas e im
puesto de cédulas persona les .» 

B A S E D E C I M O N O V E N A 

Se cons iderarán desde luego municipali-
zados, sin necesidad de n i n g ú n trámi te , los' 
servicios q u e los Ayuntamientos vengan 
prestando en el momento de !a aproba
ción de esta ley y que sean de los com
prendidos en la base. 

B A S E V I G E S I M O P R I M E R A 

Debiera ser modificada en el sentido de-
considerar cargas dej Estado la e n s e ñ a n 
za y la sanidad, salvo, en cuanto a la pri
mera, el solar 1 para' escuelas, construyen
do é s ta s el Estado por s í solo, por lo me
nos en Municipios de hasta 2.000 habitan
tes, sin perjuicio de las iniciativas espon
táneas die los pueblos. 

L a higiene y la beneficencia, limitada 
esta ú l t i m a a la asistencia m é d i c a y far
macéut i ca , serán de cuenta del Municipio. 

B A S E V I G E S I M O S E G U N D A 

Debiera limitarse esta garant ía a los 
acuerdos de relativa importancia, laxati
vamente fijados en la ley. 

T I E M P O S N U E V O S 
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B A S E V I G E S I M O T E R C E R A 

S e r í a conveniente separar de las funcio
nes del alcalde el cumplimiento de los ser
vicios del Estado, especialmente los de, 
simple c a r á c t e r b u r o c r á t i c o , que d e b e r í a n 
recaer de modo directo sobre el secretario 
o el interventor, en cada caso. 

B A S E V I G E S I M O C U A R T A 

Observaciones al ú l t i m o p á r r a f o : 
Aunque es loable desde luego é l c a r á c 

ter potestativo que el proyecto les asig
na, las agrupaciones, para tener un se
cretario c o m ú n , no han tenido é x i t o en la 
p r á c t i c a , porque, en realidad, resulta i m 
posible que un mismo y solo secretario lo 
sea efectivamente, en m á s de un M u n i c i 
pio o localidad. S e r í a m á s p r á c t i c o facul
tar a tales Ayuntamientos para confiar las 
operaciones de sus S e c r e t a r í a s a personal 
no facultativo (cuerpo de oficiales habil i
tados, por ejemplo), bajo la i n s p e c c i ó n y 
asesoramiento de las oficinas comarcales 
que en estas observaciones se proponen en 
s u s t i t u c i ó n o como m o d i f i c a c i ó n de las C o - , 
misiones provinciales asesoras. 

B A S E V I G E S I M O S E X T A 

A ñ a d i r al p á r r a f o tercero: ((Pero sin ne
cesidad de previa m e n c i ó n del precepto le
gal infringido.)) 

B A S E V I G E S I M O S E P T I M A 

Respecto al caso concreto de la interven
c i ó n de las Comisiones provinciales asesoras 
como previa al ejercicio de acciones por los 
Ayuntamientos, se considera esta l i m i t a c i ó n 
y t r á m i t e dilatorio y, desde luego, grave
mente perturbador del libre y r á p i d o ejer
cicio de las acciones, viniendo a agravar 
m á s la general desventaja que la dificultad 
die c o o r d i n a c i ó n lleva consigo para las cor
poraciones. E l dictamen previo de letrados 
es m á s expeditivo. E n todo caso, el acu
dir a las Comisiones provinciales, si se 
insistiera en mantenerlas, d e b e r í a ser po
testativo en las corporaciones y como ser
vicio gratuito para las modestas entidades. 

B A S E T R I G E S I M O S E G U N D A 

A ñ a d i r el siguiente apartado: « K ) L a 
p r e s t a c i ó n de t r a n s p o r t e s . » 

B A S E T R I G E S I M O T E R O E R A 

E l orden de p r e l a c i ó n en Municipios 
hasta 8.000 habitantes debiera desapare
cer como forzoso, pudiendo ser dispensa
do el Ayuntamiento por la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de tal orden de p r e l a c i ó n cuan
do ernla localidad o t é r m i n o no exista base 
de i m p o s i c i ó n o resulte de rendimientos 
tan escasos que hagan su a d m i n i s t r a c i ó n 
gravosa. T a m b i é n debiera desaparecer para 
esta c a t e g o r í a de Municipios la l i m i t a c i ó n 
del p á r r a f o final de esta base, 

Los comunistas, en Méjico, han pro
movido disturbios contra el Gobierno 
casi socialista de Lázaro Cárdenas. 

En cambio, contra el Gobierno de 
Mu.ssolim, los comunistas no han in
tentado nada. 

¡Qué vista tenéis, discípulos de... 
Lenin! 

O O 

León Daudet, el fanfarrón monárquu 
co francés, ha sido condenado por los 
Tribunales de Justicia de Francia a pa
gar una fuerte multa por calumniador. 

¡Si aquí tuvieran que pagar multas 
los calumniadores de las derechas se ha
cía rico el Tesoro, si él fuera el encarga
do de percibir su importe! 

O O 

Sr. Morata: Los que ahora le home
najean a usted en Alicante son los mis
mos que le desahuciaron en la pasa
da campaña electoral para irse con los 
agrarios y con la Ceda. 

No se fíe usted, Sr. Morata..., que no 
tienen votos ni para ellos. 

O o 

Esos románticos que se han reunido 
en los viejos cementerios madrileños no 
engañan a nadie. 

Para ser románticos hay que imitar 
a Larra. 

Pero de verdad. 

ooooooooooooooooooooooooo 

B A S E T R I G E S I M O C U A R T A 

S e r í a m á s conveniente para los M u n i c i 
pios p e q u e ñ o s que ^n vez de acudir en 
cada caso a las habilitaciones o suplemen
tos de c r é d i t o , de ordinario de e s c a s í s i m a 
c u a n t í a , con las dilaciones del expedienteo 
y t r á m i t e s , que en el presupuesto ordina
rio se, crease un c a p í t u l o denominado « H a 
bilitaciones y suplementos de p r é d i t o » , con 
el cual puedan estos Ayuntamientos aten
der durante el ejercicio a aquellos gastos 
inevitables que no encajen en el significa
do de ( ( I m p r e v i s t o s » . 

B A S E T R I G E S I M O S E X T A 

Habiendo resultado nula, por impract i 
cable, la d i s t r i b u c i ó n mensual de fondos 
en MunFcipios p e q u e ñ o s , no debiera impo
nerse este t r á m i t e u o p e r a c i ó n . 

L a r e d a c c i ó n de los p á r r a f o s primero y 
segundo de esta base debiera ser modifi
cada en la siguiente f o r m a : 

((La o r d e n a c i ó n de pagos de c a r á c t e r 
forzoso corresponde exclusivamente al al
calde, sin otra l i m i t a c i ó n que la de respe
tar las preferencias l e g a l e s . » 

« L o s gastos de c a r á c t e r voluntario se
r á n acordados, en todo caso, por la C o 
m i s i ó n permanente, a cuyos acuerdos y or

den de preferencia que establezcan se 
a j u s t a r á estrictamente el o r d e n a d o r . » 

R e c a u d a c i ó n municipal . 

E n esta materia, fundamental en la 
buena a d m i n i s t r a c i ó n , debiera establecer la 
ley sancionas eficaces para las corporacio
nes que la descuiden o abandonen, conce
diendo facultades a las Delegaciones de 
Hacienda para declarar y hacer efectiva la 
responsabilidad personal de quienes inte
gren el ó r g a n o gestor, como Comisiones 
repartidoras o periciales, cuando no con
feccionen en los plazos reglamentarios los 
documentos c o b r á r o n o s , o no pongan to
dos los medios legales para llevar a tér 
mino una total r e c a u d a c i ó n de cada ejer
cicio. ; 

B A S E T R I G E S I M O S E P T I M A 

P r o p o n d r í a m o s la s u p r e s i ó n en todo caso 
del t r á m i t e de informe de la C o m i s i ó n pro
vincial asesora en las cuentas municipa
les. E n las de los Municipios populosos, 
por innecesaria, y en los modestos, por 
entender que respecto de ello deben adop
tarse medidas para prevenir m á s que para 
sancionar «a p o s t e r i o r i » . 

Por otra parte, si bien la idea de las 
Comisiones asesoras nos parece excelente, 
limitadas a una en cada provincia, se 
c o n s i d e r a r á n p r á c t i c a m e n t e poco ú t i l e s . Si 
acudieran a ellas en todas sus dudas to
dos los Municipios de la provincia, resul
t a r í a n insuficientes, a menos de hacerlas 
muy numerosas en sus componentes. E l 
examen y censuro de { cuentas, caso de 
mantener tal t r á m i t e y finalidad de estas 
Comisiones, a b s o r b e r í a n gran parte de su 
tiempo y actividad. 

A -los Municipios rurales, que son los 
m á s necesitados de asesoramientos, hay 
que ofrecerles esto m á s p r ó x i m o , con el 
fin de que les resulte m á s c ó m o d o y ba
rato el acercarse a obtenerlos. 

Por ello tales Comisionles u Oficinas ase
soras s e r í a n p r á c t i c a m e n t e muy ú t i l e s si 
se establecieran por comarcas o distritos 
judiciales, c o n s t i t u y é n d o l a s a baise de la 
c o l a b o r a c i ó n del secretario e interventor de 
la capitalidad de cada distrito o comarca, 
bajo la jefatura de un secretario letrado. 
P a r a Municipios modestos debiera estable
cerse un sistema s i m p l i c í s i m o de rendi
c i ó n de cuentas de caudales, reducido a 
simples relaciones de gastos e ingresos, in
cluso utilizando al efecto las de los libros 
de I n t e r v e n c i ó n , sin otra copia siquiera, 
l i m i t á n d o s e , en realidad, la D e p o s i t a r í a a 
presentar en orden c r o n o l ó g i c o los justifi
cantes respectivos de cargo y data. 

B A S E T R I G E S I M O N O V E N A 

E l p á r r a f o primero de esta base debiera 
adicionarse con el siguiente inciso: 

((Para el pago de las liquidaciones pen
dientes por el 20 por 100 de propios se 
c o n c e d e r á n moratorias a los Municipios en 
r e l a c i ó n con la c u a n t í a 'de la deuda y del 
importe del presupuesto de cada uno de 
e l l o s . » 
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Comentarios de la quincena bursátil 
£ J i l a s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a de E s -

p a ñ a 110 se observase s ino a 
j t r a v é s e x c l u s i v a m e n t e de las 

L ^ / cot izaciones b u r s á t i l e s , espe
c i a l m e n t e en lo que s;e refiere 

a los fondos p ú b l i c o s de todas clases, 
s e r í a m u y n a t u r a l que nos v i é r a m o s en
vuel tos po r l a o l a de o p t i m i s m o que i n 
vade todos los centros financieros ; pero 
nosotros , po r u n respeto o b l i g a d o a l a 
ve rdad , no podemos segui r l a cor r ien te 
de t an in fundados o p t i m i s m o s . E s c ie r 
to, abso lu tamen te c ier to , que todos los 
fondos p ú b l i c o s , y los que, c o m o los v a 
lores m u n i c i p a l e s y las c é d u d a s , son con
siderados c o m o tales , se h a n colocado 
en u n p l ano de firmeza que, r e c i é n cor
tado e l c u p ó n , e s t á n c a s i todos e l los a 
punto de recobrar y a u n de sobrepasar 
l a d i fe renc ia que supone esa ba ja t r i 
m e s t r a l . Y es en esto, p rec i samen te , en 
lo que de m a n e r a m u y p r i n c i p a l f unda 
m e n t a m o s nues t ra desesperainza. 

C u a n d o e l d i n e r o se d i r ige c a s i e x c l u 
s ivamente h a c i a los fondos p ú b l i c o s , o 
a c u a l q u i e r a o t ra clase de va lores de 
ren ta fija, se pa ten t iza , de m a n e r a i n 
e q u í v o c a , l a pobreza de e s p í r i t u i n d u s 
t r i a l de u n p a í s . L o s fondos p ú b l i c o s se 

co t izan en a l za coinstante, y , en t re t an 
to, las indus t r i a s no a v a n z a n n a d a en 
su desar ro l lo , y de a h í e l co lapso que 
las d o m i n a . T e n e m o s a l a v i s t a u n e m 
p r é s t i t o de m i l m i l l o n e s , l l a m a d o d e l 
pa ro forzoso ; se desconocen las ca rac 
t e r í s t i c a s del m i s m o y el p l a n e n que 
h a b r á de i nve r t i r s e t a n respetable c a n t i 
dad ; pero los B a n c o s se d i sponen a 
absorber lo en repar to e q u i t a t i v o y p r i v a 
do, seguros de l a b u e n a i n v e r s i ó n . D e 
esta f o r m a se da empleo a los sa ldos i n 
m o v i l i z a d o s e n cuen tas cor r i en tes y se 
obtiene u n beneficio l i m p i o de 3 3 4 
por 100 a l a ñ o , s i n c o m p l i c a c i o n e s , más-
Ios dos o tres puntos que se ob tengan 
a l i r dando s a l i d a en B o l s a a los encar
gos que h a g a n los c l ien tes de c o m p r a s 
de esa n u e v a deuda d e l E s t a d o . Y el 
comerc io y l a i n d u s t r i a p a r a l i z a n sus ac
t iv idades , pues los B a n c o s c a d a vez es
t rechan m á s el cerco en l a c o n c e s i ó n de 
c r é d i t o s . 

O t r a d e m o s t r a c i ó n de cuan to v e n i m o s 
s e ñ a l a n d o : los va lores banca r io s m a n 
t ienen sus cot izaciones po r l a r a z ó n de 
que no p o d r á n a u m e n t a r sus d iv idendos . 
S i por l a p a r a l i z a c i ó n i n d u s t r i a l no pue
den i n v e r t i r sus d i spon ib i l i dades , t i e n e n 

que r e c u r r i r a rebajar los t ipos de in te 
r é s en las cuentas cor r ien tes a l a v i s t a . 
Y si a ñ a d i m o s que a ú n lies s e r á prec iso 
segu i r a tendiendo a l s aneamien to de sus 
car te ras de va lo res , y a es b a s t í a n t e que 
m a n t e n g a n sus pos ic iones , dando c o n 
e l lo a l p rop io t i e m p o u n a n o t a de se
r i e d a d y hones t idad . 

L o s va lores e l é c t r i c o s s i guen sosteni
dos ; pues n i n g ú n hecho especial da l u 
ga r a a l e g r í a s en r e l a c i ó n con ese ne
goc io . L o s va lores de t r a c c i ó n parecen 
m á s i nqu i e to s y c o n mejores perspect i
vas , q u i z á por e l proyecto de un i f i ca 
c i ó n de t r á f i c o , que seguramen te d a r á 
buenos resu l t ados . H a s ido prec iso que 
el E s t a d o cerrase l a m a n o en e l apoyo 
e c o n ó m i c o p a r a que las C o m p a ñ í a s se 
d i e r an cuen ta de que su negocio no po
d í a ser u n a e x c e p c i ó n y que e r a p rec i 
so i ngen i a r se p a r a desenvolver lo po r sí 
so lo . 

L o s va lores i ndus t r i a l e s , s in nada 
nuevo por hoy e n n i n g u n o de e l los , p a -
receni querer a n i m a r s e , y po r e l lo l a es 
p e e u l a c i ó n m a n e j a las co t izac iones en 
u n ambien te de a l za . L a s perspect ivas , 
en este aspecto, pr inc ipa l imente parece 
ser que h a b r á n de favorecer a E x p l o s i -

BOLSA DE MADRID 

¿ 4 

CLASE DE VALORES 

Cotizaciones en 

21 enero 5 febrero 
1935 1935 

CLASE DE VALORES 

Cotizaciones en 

21 enero 5 febrero 
1935 1935 

Fondos públicos. 

— 4 por 100, 1928, libre, serie A 
— 3 por 100 1928, - — A 
— 5 por 100, 1929, - — A 

Valores municipales. 

Cédulas. 

Idem id. id., emisión 1932, 5 1/2 por 100, amort. lotes.... 

71,50 72 
90 88,75 
81 83 
95 95,75 
92,55 93 

101,30 101,50 
101,50 101,85 
91,50 92,45 
96 96,75 
92 92,75 
77,25 177,75 

101,35 101,75 
100 100,75 
92,30 93,50 

119 118 
97 96 
76 80,50 
76 80,50 
80 84 
85,50 89 

83,50 86 
91,35 94,50 

109 108 
87 90 
97,50 98,25 

102 102,90 
106,25 104,50 

Valores de crédito. 

Valores industriales. 

Eléctricas y tracción. 

574 573 
251 251 
145 145 
181,50 181,50 
75 75 

219 223,50 
124 125 
487 500 
40 40 

100 ioo 
70 75.25 
38 38 

541 527 
220 220 
26,75 26 

287 275 

121 128 
353,50 373 
132 137 
104 105 
157 1 5 L K 108 108,75 
98,50 99,50 

200 209 
259,50 269,50 
120 123 
100 too 
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vos, por lo que pueda beneficiarles el 
resultado de las negociaciones que se si
guen. En cambio, no comprendemos 
cómo los Rif sostienen una cotización 
de 290 pesetas, cuando acaban de anun
ciar un dividendo a cuenta de 5 pese
tas que, aun suponiendo que el com
plemento lo eleve a 10 pesetas, en tota!, 
no justifican una cotización de- 290 pese
tas, que en un negocio minero repre
senta un interés de 3,40 por 100 sobre 
el valor actual de las acciones. Se dice 
que la Empresa ve aumentado el vo
lumen de sus ventas. Pero ¿a precio re-
munerador? Lo dudamos. 

No somos pesimistas por sistema ; 
pero declaramos que nos agradaría no 
ver tanto dinero para los valores de ren
ta fija, en beneficio del comercio y de la 
industria. 

V. O. 

Nueva emisión de deuda 

No dejan de hacerse cabalas respec
to al tipo de interés a que habrá de ser 
emitido el empréstito de 1.000 millones 
llamado del paro forzoso. Los soñado
res piensan en un porcentaje que, por 
ahora, y en mucho tiempo, creemos no 
va a ser posible. Y de desear será que 
así suceda. Por tanto, teniendo en cuen
ta las últimas emisiones y otras ante
riores, asi como la enorme cifra de dis
ponibilidades en los Bancos, no sería 
muy difícil que se acordase, como má
ximum, al 4 y mediio por 100 y a un 
cambio de 93 por 100 alrededor, ya que 
no se puede suponer que sea una deu
da a corto plazo. 

Explosivos 

Nuevamente este vaflor parece que 
trata de ensanchar el área de sus po
sibilidades. ¿Es, acaso, que muy en 

breve se reanudarán las conversacio
nes con los grupos extranjeros? ¿Se 
confía en que pueda llegarse a un acuer
do y que éste sea favorable en absolu
to para Explosivos? Lo cierto es que la 
cotización mejora, y que si por ahora no 
lo motiva otra causa que el '.(deseo» de 
la espesulación, no sena dífic-l que la 
realidad se imponga y se entre de lleno 
en un nuevo camino; pero todos los 
síntomas indican que cualquiera que 
sea el acuerdo que recaiga no habrá 
de serlo en un espacio de tiempo tan 
breve como los accionistas desean. La 
independencia con que cada una de las 
Empresas españolas desenvuelve su 
negocio obstaculiza Ija buena marcha 
y rapidez de las negociaciones, y en
tre tanto, la competencia extranjera 
dentro de España y las naciones en 
cuyo suelo se ha encontrado potasa se 
aprestan a mostrarse parte en los 
mercados mundiales, con lo que se 
demuestra una vez más lo lamentable
mente que se ha perdido el tiempo en 
en1 este importante negocio. 

Brasil y España 

Las dificultades comerciales — y en 
general todo lo que se refiere a las re
laciones eccnómicofinancieras — se agu
dizan de día en día entre ambos países. 
Es de lamentar que en el transcurso 
de casi tres años no se haya podido 
encauzar y dar solución a un problema 
cuya complejidad está, más que nada, 
en el tiempo que se ha perdido. Nues
tros organismos oficiales — hemos po
dido constatarlo — no han dado prue
bas de actividad, y mucho menos de 
la necesaria capacidad para resolver 
este conflicto. Y , entre tanto, el blo
queo subsiste, el comercio de exporta
ción se resiente grandemente y cuan
tos necesitan movilizar algún dinero 
han de pasar por las ((bolsas negras» 
que tanto perjuicio ocasionan. 

¿Es justo que el bloqueo y la falta 
de divisas obliguen en el Brasil a ad
quirir pesetas—u otras monedas—con 
una pérdida del 30 por 100? 

Hace más de tres meses que el Go
bierno brasileño ha presentado al de 
España un proyecto o propuesta para 
regularizar las transferencias de fon
dos entre ambos países. Nuestra Co
misión interministerial ¿ha comenza
do el estudio de esa cuestión? ¿Es 
posible que sigan transcurriendo me
ses y meses sin que se vislumbre una 
solución? Es de lamentar que impor
tadores y exportadores tengan que bus
carse para acordar* entre sí soluciones 
que les permitan continuar desarrollan
do sus negocios y la monopolización de 
fondos correspondientes. Cuando me
nos, ello significa que la función de 
Gobierno está ausente. 

Celebraríamos que los justos clamo
res que en relación con este asunto 
han llegado al Gobierno sean lo sufi
cientemente eficaces para la definitiva 
solución del problema. 

Las negociaciones con Francia 

Muy despacio, quizá con un poco de 
exaltación, continúan las negociacio
nes para un conventío comercial entre 
Francia y España; desde luego, supo
nemos que habrá acuerdo, pues así in
teresa por igual a ambos países; pero 
nada tendría de extraño que inmedia
tamente surgieran dificultades con 
Norteamérica, como una derivación 
del acuerdo con Francia. Este país ha 
señalado el carácter de privilegio que 
los Estados Unidos gozan en España 
en relación con algún determinado ar
tículo. Norteamérica no se distingue 
como uno de los principales comprar 
dores en España, por lo que pueden 
surgir dificultades si llega a perder 
parte de los privilegios de que ahora 
disfruta. 

En Madrid, quien pretenda comer magníficamente por poco 

dinero tendrá que visitar forzosamente el gran restaurante 

LA CRIOLLA 
de MANUEL COQUE 

Fucncarral, 73, y San Joaquín, 1 

Teléfono 16722 



Arte y Turismo 

G R E D O S 

"'lo ejemplar de cabra montes. 

) S P A Ñ A , cuya riqueza incalculable en 
sublimes realizaciones de Arte, ya 
debidas a la mano del ¡hombre o a 
la insondable voluntad de la madre 

Naturaleza que as í quiso favorecerla, p r ó d i 
gamente por cierto, no p o d í a por menos de 
tener que ofrecer al mundo algo en que estas 
dos manifestaciones unidas pudieran hallarse 
para que los turistas, a t r a í d o s por el esplen
dor de tanta belleza, fijaran al lá su pie y en la 
marcha, en el retorno, llevaran impresa en su 
alma indeleblemente la huella imborrable de 
la m á s grata de las nostalgias. 

Y . . . he aquíi la sierra de Credos. De las m o n t a ñ a s castellanas, 
la que r e ú n e mayores atractivos alpinos, y en cuyos valles, con
trastando con tantos valores naturales, asientan se deliciosos pue-
blecitos de é g l o g a , llenos de vetusto sabor castellano, donde en
c o n t r a r é i s por doquier las m á s maravillosas expresiones de arte e 
historia que pudierais apetecer, aun los m á s voraces. 

Forma parte, con las del Guadarrama y el B é j a r , de la cordille
ra C a r p e t o v e t ó n i c a ; separa las cuencas del Duero y del Tajo y constituye el l í m i t e de las dos Castillas, la 

sur de la provincia de Av i la , uniendo por uno de sus extremos las de Salamanca y C á c e r e s y por el otro 
las de Madr id y Toledo, hasta donde se extienden sus ramificaciones. 

E n las lomas de C a ñ a d a Alta , cerca de San M a r t í n de la Vega, tiene su nacimiento el Alberche, que, 
atravesando las provincias de Madr id y Toledo, separa la sierra de Gredos de los macizos m o n t a ñ o s o s 
de M a l a g ó n y del Guadarrama, yendo a fundirse en el Tajo , junto a Talavera de la Reina. T a m b i é n co
rre por sus faldas el río Tormes, que busca su fin en el Duero. M a n t i é n e s e de las corrientes altas de la 
sierra el r ío T i é t a r , afluente del T a j o . Y sirve de s e p a r a c i ó n a esta sierra de la P e ñ a de Francia el río 

A l a g ó n . E l macizo central de esta sierra es ciertamente lo que p o d r í a 
mos llamar un macizo alpino 
y en el que se 'le ofrecen al via
jero alpinista todos los encan
tos de este deporte. Por estas 
cualidades y su proximidad a 
Madrid , e s t á llamada a ser un 
centro alpino i m p o r t a n t í s i m o , 
al igual que ya lo es la sierra 
del Guadarrama, de la que he
mos de ocuparnos en breve, 
para los deportes de 'la nieve. 

Firmes en nuestro p r o p ó s i 
to de preferir, a descripciones 
m á s o menos susceptibles de 
é x i t o personal, el producir en 
nuestros lectores inquietudes 
espirituales, renunciamos sin 
dolor a agobiarles con una ex-

El cuerno de Almanzor. 

Parador nacional de Gredos. 

p o s i c i ó n detallada de todo cuanto pudiera interesarles, que sería 
mucho, habida cuenta de que para ello carecemos de espacio su
ficiente. 

Unas fotos y unas l í n e a s s e r á n , pues, los lazos que establezcan 
la u n i ó n entre nuestros m á s fervientes deseos de que se conozcan, 
siquiera sea someramente, las bellezas que encierra nuestro suelo 
patrio y esa inquietud que aspiramos a hacerles sentir y que debe 
ser la fuerza d i n á m i c a que les ümpul se a comprobar por sí mismos 

la verdad de lo que se les ofrece. Pues es indudable que si esto ú l t i m o no se logra, q u e d a r í a incum
plido el fin tur í s t i co o pro turismo que nos proponemos realizar. 

Y antes de terminar esta breve e x p o s i c i ó n sobre la sierra 
de Credos, no quiero renunciar al deseo de a ñ a d i r alguna 
curiosidad que, a la par que ilustre en parte el conocimiento 
de determinadas carac ter í s t i cas que le son propias, haga 
m á s amena su lectura. 

G o z ó Gredos, en tiempos, de gran atractivo para los 
amantes del deporte c i n e g é t i c o , y es fama que fueron 

cobrados allí .1 o s 
m á s bellos: ejempla
res de la cabra mon
tes ; hasta el extremo 
de que, ya en el a ñ o 
1905, hubo de cui
darse celosamente de 
la r e p r o d u c c i ó n y 
c o n s e r v a c i ó n de esta 
raza tan preciada, 
ante el temor, funda
damente abrigado, de 
su ráp ida e x t i n c i ó n , 
existiendo disecados 
m a g n í f i c o s tipos de 
esta cabra montes. 

El puente ro*>° 4 C a n d e , e ( , a 

Puerto de San Juan; 

Ultimos pinos. 

F . P A S C U A L 

La lagt 
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Co mpañía Peninsular de Asfaltos, S. A. 
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, 21 - MADRID - TELEFONO 11246 

BARCELONA: 

Vía Layetana, 2 8 

SEVILLA: 

América Palace 
VALENCIA: 

Av. del P u e r t o , 219 

Vista parcial del mercado central de tratas y verduras, en construcción, pavimentado con asfalto fundido. 

ASFALTADO DE EDIFICIOS Y DE VIAS PUBLICAS 

Asfalto fundido y loseta asfáltica C. P. A. para grandes almacenes, sótanos, lavaderos, patios, azoteas, 

mercados, garajes, talleres, fábricas, mataderos, calles, paseos, aceras, puentes, etc. 

Asfalto comprimido monolítico para vías urbanas de gran tráfico. 

Asfalto antiácido para salas de acumuladores, fábricas de productos químicos, tintes, etc. 

Asfalto especial para parquets y entarimados. 

Riegos asfálticos para carreteras y paseos. 

REVESTIMIENTOS VERTICALES: Depósitos de agua, piscinas, etc. 

Numerosas referencias de obras ejecutadas en toda España, 

\ 



EQUIDAD 
CENTRO Y CONSULTORIO JURIDICO 

Carrera de San Jerónimo, 5 MADRID Teléfono 15815 

Tramitación rápida y eficaz, por personal competente, 

de cuantos asuntos judiciales se nos encomienden. 

Representación de Diputaciones y Ayuntamientos para gestionar sus asuntos en los centros oficiales. 

Diligenciamientos de exhortos. Despachos y cartas órdenes. 

División de herencias. Desahucios. Divorcios. Cohro de 

créditos. Tramitación de asuntos ante los Tribunales judi

ciales, administrativos y gubernativos y cuantas autoridades 

de cualquier orden ejerzan jurisdicción propia 

o delegada con arreglo a la ley de la nación. 

Obtención de certificados de Penales, de última voluntad y toda clase de documentos o cer

tificaciones que interesen obtener de los departamentos ministeriales y oficinas de la capital. 

Servicio de abonos para el arrendamiento de servicios a Cor

poraciones oficiales, comerciantes, industriales y particulares. 

Tarifas módicas. 

Nos encargamos de la presentación de instancias y documentos para oposiciones, matrículas, etc., 

en todos los centros docentes. 

SERIEDAD Y ECONOMIA 

S E S O LICIT A N REPRESE N T. \ N T E S E N T O D A ESP A Ñ A 

Horas de oficina: de diez, a dos ij de cinco a nueve. 

Consultorio Jurídico: de siete a nueve, 

2 9 
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Ley Municipal y Provincial de Italia 
(Continuación.) 

^Baaapyi \.\\, 140. L o s co¡ntratos de 
r /ñ ena jenac ión , arrendamien-
* / M to, adquis ic ión , suminis-

y I tro y contratas de obras 
W debe rán , por regla gene

ral , i r precedidos de su
basta pública, en las formas estableci
das para los contratos del Estado. 

Se a u t o r i z a r á a la Provinc ia para que 
proceda mediante l ici tación privada : 

i .° Cuando se trate de contratos 
cuyo valor total y justificado no exce
da de 75.000 liras. 

2. 0 Cuando se trate de gastos que 
no excedan anualmente de 15.000 liras 
y ila Provincia no quede obligada por 
m á s de cinco años , siempre que para 
el mismo asunto no exis ta ya otro con
trato, computado el cual se rebase el 
l ími te antedicho. 

3. 0 Cuando se trate de fundos rús t i -
ticos, edificios u otros inmuebles, y el 
canon total no exceda de 75.000 liras y 
la durac ión del contrato no pase de nue
ve a ñ o s . 

Fuera de los casos previstos en el pá
rrafo 2. 0, el prefecto podrá consentir 
que los contratos se hagan por l ici ta
ción privada cuando tal forma de adju
dicación resulte m á s ventajosa para la 
admin i s t r ac ión . 

T a m b i é n podrá autorizar la ges t ión 
directa cuando concurran circunstan
cias excepcionales y resulte evidente su 
necesidad o su conveniencia. 

Ar t . 141. Se c o m u n i c a r á n aL Conse
jo de prefectura, para que dictamine, 
los proyectos de contrato que haya de 
estipular la Provincia cuando su i m 
porte exceda de 150.000 l i ras. 

E l Consejo de prefectura d i c t a m i n a r á 
no sólo acerca de l a regularidad del 
proyecto, sino t a m b i é n en cuanto a su 
conveniencia administrativa. 

Ar t . 142. Los secretarios provincia
les podrán otorgar, en in terés exclusi
vo de l a admin i s t r ac ión provincial , los 
documentos y contratos a que se re
fiere el a r t ículo 140. 

Almacén de tarjetas 
postales v abanicos 
al por mayor v menor 

Hijo de F. Diez Pauperina 

Papelería - Imprenta 
Objetos de escrito?~io 
y artículos de piel 

MAGDALENA, 32 

Madrid 

Teléfono 15123 

Los derechos y emolumentos que la 
Provincia es tá autorizada para exigir 
por la expedición de documentos se rán 
los que se fijen en el cuadro anexo a l re
glamento para la ejecución de l a pre
sente ley, y cor responderán por mi t ad 
a la admin i s t r ac ión provincial y por 
mitad al secretario. E n n i n g ú n caso, 
sin embargo, la cantidad de derechos 
de Secre ta r ía que corresponda al secre
tario podrá superar la mi tad del i m 
porte anual de su sueldo, excluyendo 
del c ó m p u t o del mismo cualquier in 
demnizac ión accesoria. 

L a l iquidación de los emolumentos 
y derechos será aprobada en cada caso 
por el presidente. 

Ar t . 143. Los gastos provinciales se 
dividirán en obligatorios y facultativos. 

Ar t . 144. Se rán gastos obligatorios 
los relativos a los asuntos y servicios 
que se indican, a con t inuac ión : 

A) Cargas patrimoniales ; 
i .° Impuestos, recargos y tasas. 
2. 0 Conservac ión del patrimonio pro

vincial y dotación de las obligaciones 
relativas a l a misma. 

3. 0 Pagos de deudas exigibles. E n 
caso de litigios pendientes se consig
n a r á n en el presupuesto las cantidades 
correspondientes, que se t e n d r á n en de
pósito hasta la decisión: del asunto. 

B) Gastos generales: 
i .° Oficina y archivo provincial . 
2. 0 Locales, mobil iar io, alumbrado y 

calefacción para los archivos provin
ciales del Estado en las provincias na
politanas y sicilianas. 

3. 0 Instituciones provinciales. 
4. 0 Sueldos, asignaciones e indem

nizaciones correspondientes al secretario 
y a los d e m á s empleados, agentes y 
asalariados. 

5. 0 Par t i c ipac ión en los derechos de 
secre tar ía de los secretarios de las A d 
ministraciones provinciales. 

6.° Con t r ibuc ión a la Caja de pre
visión para las pensiones de sanitarios 
y a las Cajas de previs ión para pen
siones de los empleados y asalariados 
de las entidades locales, y contr ibución 
a los fondos de pens ión ya instituidos 
por l a provincia ; anualidades y contri
buciones para las primas dependientes 
de pólizas de seguros de rentas vi ta l i 
cias estipuladas a favor del personal 
empleado o asalariado y de sus derecho-
habientes como haberes pasivos. 

7. 0 Pensiones e indemnizaciones o 
cuotas de pensiones e indemnizaciones 
al personal y a aquellos de sus sobre
vivientes que tengan derecho a haberes 
pasivos, en cuanto es tén total o parcial
mente a cargo de la Provincia . 

8.° Cont r ibuc ión para los seguros 
obligatorios de invalidez y de vejez, de 
paro forzoso y contra l a tuberculosis 
para aquellos de sus dependientes de 
cualquier ca tegor ía que estén compren
didos en dichos seguros por vir tud de la 
ley. 

COOPERATIVA SOCIALISTA MADRILEÑA 
Entidad para la venta al 
por menor v mayor de ar
tículos de comer, beber y ar
der de todas clases, de cal

zados diversos v vinos 
variados. 

Giro anual: UN MILLON DE PESETAS 

Casa central y oficinas: LIBERTAD, 34. Tel. 14033 
Zapatería: GRAVINA, 16. - Objetos de escritorio: 

LIBERTAD, 34 
S U C U R S A L E S : COMESTIBLES, VINOS Y LICORES 
Arganzuela, 1. Teléfono 72930. — Valencia, 5, tienda. Teléfono 72654. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 76967.—Pilar de Zaragoza, 41. 

Teléfono 54826.- Francisco Giner, 1. Teléfono 33735. 

Productos i ti m ejo rabie s. 
Precios de competencia. 
Exactitud en la medida y 
peso. Bodegas propiedad en 
Yébenes, A Pora v Afadride-

jos (Toledo). 

Servicio a domicilio desde pedidos de cinco péselas. Bonificación 
inmediata al cliente de un tanto por ciento en las compras. 
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Q ío Contribución para los seguros de 
enfermedad a favor del personal de
pendiente en los territorios anexionados 
al reino con arreglo al artículo 3 . 0 de k 
ley de 26 de septiembre de 1920, al ar
tículo 2 . 0 de la ley de 19 de diciembre 
de 1920 y al artículo 2 . 0 del real decre
to-ley de 22 de febrero de 1924, cuando 
dicho personal esté sometido a la obli
gación del seguro en virtud del real 
decreto-ley de 24 de noviembre de 1925. 

10. Locales para las oficinas de la 
Prefectura y para el alojamiento de los 
prefectos; locales para las oficinas pro
vinciales, para los comisarios y para 
las delegaciones suburbanas de seguri
dad pública, y para las oficinas desta
cadas de seguridad pública instituidas 
en los Municipios en que resida una 
subprefectura. 

11. Contribución a los gastos in
herentes a la formación- del nuevo ca
tastro y al funcionamiento de las Co
misiones provinciales del censo. 

12. Servicio de acuartelamiento de 
los cuerpos armados de policía! 

13. Servicio de cobranzas, y de pa
gos y formación de las matrículas es
peciales de recargos. 

14. Cuotas para concurrir a los gas
tos de mancomunidades. 

15. Dietas de los miembros de la 
Junta provincial administrativa, con 
arreglo al artículo 27. 

16. Locales para la residencia y pa
ra el archivo de las oficinas de reclu
tamiento. 

17. Suscripción a la Colección ofi-

cial de leyes y decretos del reino y a la 
Caceta oficial. 

iS. Gastos judiciales y de actos de 
defensa de los intereses de La Pro
vincia. 

K). Premios de diligencia sobre el 
importe de las multas por infracción. 

20. Gastos a cargo de la Provincia 
por investigaciones, inspecciones o com
probaciones ordenadas por las autorida
des superiores y para la ejecución die 
los procedimientos de oficio. 

21. Desgravaciones y reembolsos de 
cuotas no exigibles, de impuestos, re
cargos y tasas. 

22. Reembolso a los administrado
res de 1o.s gastos forzosos. 

23. Indemnización por razón de su 
cargo al presidente y al vicepresidente 
cuando así lo haya acordado el minis
tro del Interior. 

24. Contribución a los gastos para 
la implantación y sostenimiento de los 
campos de tiro al blanco y para la do
tación de armamento. 

25. Contribución al Instituto nacio
nal de asistencia y previsión a favor 
de los empleados de las entidades lo
cales, para los puestos no cubiertos. 

C) Sanidad e higiene : 
i.° Desinfección para evitar enfer

medades infecciosas y visitas sanita
rias en casos de epidemias o de epi
zootias. 

2. 0 Funcionamiento de los laborato
rios provinciales y de higiene y de pro
filaxis y de las secciones destacadas de 

los mismos, y sueldos y salarios del 
personal afecto a.estos servicios. 

3 . 0 Adquisición jde la quinina del 
Estado que haya de distribuirse, por 
mediación de Los Municipios, a los co
lonos y obreros empleados de modo 
permanente o temporal en cualesquie
ra obras con remuneración fija o a des^ 
tajo, sin perjuicio del reembolso por 
parte de los propietarios de los terre
nos. 

4 . 0 Suministro y expedición a 'los 
Municipios de la vacuna contra la vi
ruela. 

5.0 Prevención y cura de la pela
gra. 

6. ° Servicios relativos a la cura an
tirrábica en cuanto no atiendan a ellos 
los Municipios u otras instituciones 
públicas. 

7. ? Contribución a los Consorcios 
provinciales antituberculosos para la 
residencia y oficinas de dichos Consor
cios y para el personal necesario. 

8. ° Indemnizaciones por sacrificio 
de animales atacados de enfermedades 
infecciosas. 

D) Obras públicas: 
1,° Sistematización y conservación 

de Jas vías de comunicación provin
ciales. 

2, 0 Seguro contra accidentes del 
trabajo de los obreros empleados en 
obras por administración. 

3. 0 Contribución para la construc
ción y conservación de los diques de 
nos y torrentes. 

4 . 0 Contribución a las obras hidráu-

Mármoles y Piedra 
Torra y Passani 

SOCIEDAD ANONIMA 

BARCELONA 

Rosellón, 1 5 3 

Teléfono 70564 

MADRID 

Paseo Imperial, 25 

Teléfono 70630 

BARCELONA 

OBRAS QUE HIZO ESTA CASA 

MADRID 

Estación Monumental de M. Z. A. 

Círculo ecuestre. 

Hospital de San Pahlo. 

Capitanía general y Gobierno militar, 

Telefónica. 
Facultad de Farmacia. 
Facultad de Filosofía y Letras. 
Arquerías de la Castellana. 
Ministerios de Obras públicas y de la Go 

bernación. 
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licas de quinta ca t ego r í a declaradas 
obligatorias. 

5. 0 C o n t r i b u c i ó n a obras nuevas 
para las v ías de navegac ión interior de 
segunda, tercera y cuarta clases y a las 
de r econs t rucc ión y sostenimiento de 
las v ías navegables de tercera y cuar
ta clases. 

6.° Con t r i buc ión a las obras de me
joramiento y a los gastos de conserva
ción' de los puertos de pr imera , segun
da, tercera y cuarta clases de la segun
da c a t e g o r í a y de los faros y fanales 
de los mismos . 

7 . 0 C o n s t r u c c i ó n de las v ías de en
lace de Munic ip ios aislados y de las 
vías de acceso a las estaciones ferro
viarias y puertos. 

E) Educación nacional: 
i .° Personal de Sec re t a r í a , asisten

tes, mecán icos y personal de servic io; 
locales, alumbrado, calefacción, mate
r ia l d idác t ico y científico y gastos d i 
versos de oficina para los Institutos 
técnicos y Liceos científicos, salvo los 
gastos relativos ai personal adscrito a 
los Institutos técnicos de Lucan i a , d é 
C e r d e ñ a y del Instituto técnico de M ó 
dica, que es t án a cargo del Estado. 

2.0 Sueldos de los auxiliares y del 
personal de Sec re t a r í a y de servicio 
adscrito a los Institutos n á u t i c o s ; ad
quis ición y conservac ión de los instru
mentos científicos y t é c n i c o s ; bibl io
teca y d e m á s gastos concernientes a 
los mencionados Institutos. 

3. 0 Suminis t ro y conse rvac ión de 
locales y alumbrado, calefacción y 
abastecimiento de agua para los Ins
titutos de e n s e ñ a n z a técnica . 

4.0 Suminis t ro de locales y de fin
cas ag r í co la s a las reales escuelas a g r í 
colas de c a r á c t e r medio a que se refie
ren los a r t í cu los 49 y óo del real de
creto de 30 de diciembre de 1923. 

5.0 Suminis t ro de locales e instala
ción de las oficinas regionales escolares. 

6.° Suminis t ro de locales para los 
C o m i t é s provinciales de la O b r a nacio
nal B a l i l l a . 

7. 0 C o n t r i b u c i ó n para los patronos 
escolares y suministro de locales afec
tos al servicio de asistencia escolar. 

8.° C o n t r i b u c i ó n a favor de las rea
les Universidades y de los reales Ins
titutos de e n s e ñ a n z a superior. 

TALLERES 

fHADER 

R eparaciones mecánicas 

y eléctricas en auto

móviles y maquina

ria en general. 

Rectificaciones de ci

lindros y bobinado 

de motores eléctricos. 

Ronda de Atocha, 37 moderno 

(PASAJE) 

Teléfono 74089 

F) Agricultura: 
i .° C o n t r i b u c i ó n para la lucha con

tra l a langosta y contra la hormiga ar
gentina. 

2.0 Con t r ibuc ión para las c á t e d r a s 
ambulantes de Agr icu l tu ra . 

G) Asistencia y beneficencia : 
i .° Asistencia de los enfermos men

tales y gastos de traslado de estos en
fermos de un manicomio a otro, o bien 
de un manicomio judic ia l a un Inst i
tuto privado. 

2.0 Asistencia de los hijos i legí t i 
mos y de los abandonados o expuestos 
a l abandono. 

3.0 Asistencia a los ciegos y a los 
sordomudos pobres reeducables, en 
cuanto no atiendan a ello Asociacio
nes u otras Instituciones a u t ó n o m a s . 

4 . 0 Suminis t ro de locales para las 
Federaciones provinciales de protec
ción de la maternidad y de l a infan
cia. 

H) Varios : 
Cualesquiera otros gastos en gene

ral que a consecuencia de disposiciones 
legislativas puedan ponerse a cargo de 
las Provincias . 

A r t . 145. Los gastos no comprendi
dos en el a r t í cu lo anterior se rán fa
cultativos. 

A r t . 146. Dentro de los l ími tes de 
las leyes, y de conformidad con ellas, 
las Provincias podrán establecer recar
gos sobre los impuestos municipales 
aplicables a la industr ia , al comercio, 
a las artes y a las profesiones; impo
ner tasas por l a ocupac ión de espacios 
públ icos pertenecientes a los M u n i c i 
pios ; imponer contribuciones por la 
cons t rucc ión y ocupac ión de ga le r ías 
en el subsuelo' de las calles y contribu
ciones jpara ¡mejoramiento de dichas 
ga le r í a s , y, por ú l t i m o , recargar las 
contribuciones directas sobre terrenos 
y edificios. ¡, 

L a s Provincias deberán , a d e m á s , i m 
poner la tasa de circulación de vehícu
los de t racc ión animal y de velocípedos 
v la con t r i buc ión complememaria por 
uso de v ías púb l i ca s . 

A r t . 147. E n toda Provinc ia h a b r á 
un servicio de t esore r í a . 

E l recaudador provincia l de los i m 
puestos directos d e b e r á atender a la 
oficina de T e s o r e r í a de la Provincia 
cuando sea requerido para ello por el 
presidente. 

C A P I T U L O I I I 

D E LA VIGILANCIA Y D E LA TUTELA 
GUBERNATIVA 

Ar t . 148. L o s acuerdos del presiden
te, así como los del rectorado que no 
es tén sujetos a l a ap robac ión de l a Jun
ta provincial administrativa, deberán 
remitirse en copia duplicada para que 
el prefecto ponga el visado autorizando 
su ejecución y acuse recibo de dichos 
acuerdos. 

E s t a r á n exentos del visado los acuer
dos que se refieran a gastos obligato
rios dentro de las partidas del presu
puesto y los relativos a l a mera ejecu
ción de disposiciones y a adoptadas y 
aprobadas con arreglo a la ley. 

E l prefecto p o d r á anular dichos 
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acuerdos por motivos de t ramitación o 
rehusar su aprobación por lo que se 
refiere al fondo. 

Transcurridos veinte d ías desde la 
fecha de recepción de dichos acuerdos 
sin que el prefecto haya dado contes
tación alguna, los acuerdos pasa rán a 
ser ejecutivos. 

Art. 149. Se someterán a la aproba
ción de la Junta provincial administra
tiva los acuerdos del ¡rectorado que se 
refieran a los asuntos siguientes: 

1.0 Transferencias de fondos de un 
capítulo a otro del presupuesto. 

2 . 0 Aplicación de los tributos y re-
g 1 a roen tos relativos a 1 ovs m i-s.nl o s. 

3. 0 Adquisición de acciones indus
triales. 

4. 0 Inversiones de dinero que exce
dan al año de 100.000 liras cuando no 
se trate de la compra de inmuebles o 
de prés tamos con hipoteca o de depó
sitos en establecimientos de crédito au
torizados por la ley, o de la adquisición 
de títulos emitidos o garantizados por 
el Estado. 

5 . 0 Enajenación de inmuebles,, de 
títulos de la deuda pública, de simples 
títulos de crédito o de acciones indus
triales cuando el valor del contrato ex
ceda de 100 .000 liras y const i tución de 
servidumbres o de enfiteusis cuando el 
valor del fundo exceda de dicha can
tidad. 

ó.° Arrendamiento y alquiler de in
muebles por más de doce años . 

Explotación directa de servicios 
públicos. 

8.° Reglamentos dictados de con
formidad con la ley, y en particular 
los reglamentos orgánicos del personal 
y los relativos al uso de los bienes 
provinciales. 

F l a m a r t q u e 

ó-

H o m e a e s 

CONSTRUCCIONES 
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<>° Creación de instituciones públi
cas a expensas de la Provincia. 

10. Pleitos a c t i v o s o pasivos y 
íransacciones cuando el valor exceda 
de 50 ,000 liras. 

Art . 150. E n las Provincias que ha
gan uso de recargos comprendidos den
tro del l ímite normal, los acuerdos que 
graven presupuestos futuros con un 
gasto continuado deberán ser aproba
dos por el ministro del Interior, oída 
la Junta provincial administrativa. 

E n las Provincias que apliquen re
cargos por encima del l ímite normal, la 
aprobación hab rá de darse de acuerdo 
con el ministro de Hacienda, oída la 
Comisión central de Haciendas locales. 

L a aprobación de que se habla en los 
dos párrafos anteriores habrá de soli
citarse, aunque se trate de gastos a 
los cuales se venga haciendo frente du
rante el ejercicio en curso, con detrac
ciones del fondo de reserva, con trans
ferencias desfondos o con nuevos o 
mayores ingresos, en virtud de los ar
tículos 317, 318 y 319. 

Art. 151. Los reglamentos provin
ciales que no necesiten una aprobación 
ministerial especial se comunicarán por 
copia por el prefecto al ministro com
petente una vez aprobados por la Junta 
provincial administrativa. 

E l ministro, oído el Consejo de Es 
tado, podrá anular dichos reglamentos 
total o parcialmente en cuanto sean 
contrarios a las leyes o a otros regla
mentos vigentes. 

Art . 152. Cuando la Junta provin
cial administrativa entienda que debe 
denegar o suspender la aprobación de 
los acuerdos sometidos a su examen, 
comunicará al rectorado los motivos en 
que se funda y le invi tará a que pre
sente sus observaciones dentro del pla
zo establecido al efecto. 

E n vista de las alegaciones del rec
torado o a falta de és tas , tan pronto 
como expire el tplazo señalado para 
formularlas, la Junta provincial admi
nistrativa emi t i rá su fallo. 

Art. i f . i . C u a ndo el presidente no 
dé las órdenes necesarias o cuando él 
o el rectorado no ejecuten alguno de 
los actos obligatorios por virtud d.p la 
ley, resolverá lo que proceda la Junta 
orovincial administrativa, salvo el caso 
en que la sustitución sea de la com
petencia del prefecto. 

Contra el fallo de la Tunta provin
cial administrativa se admi t i rá el re
curso ante el ministro del Interior. 

Art . 154. Los acuerdos de los rec
torados que impliquen modificaciones 
en el funcionamiento o en las condi
ciones generales técnicas v económicas 
de las vías que interesen a varias pro
vincias, así como los que lleven con
sigo alguna modificación del curso de 
aguas públicas deberán ser aprobados 
p o r el ministro de Obras públicas. 

C A P I T U L O I V 

DE LAS INFRACCIONES 

infracciones de los reglamentos provin
ciales. 

Las atribuciones que en dichos ar
tículos se confieren al alcalde e s t a rán 
confiadas al presidente. 

T I T U L O I V 

De las mancomunidades entre Munici
pios y entre Provincias. 

Art . 156. Los Municipios es tarán 
facultados para constituir mancomuni
dades entre sí o con la Provincia, para 
atender a determinados servicios u 
obras de interés común. 

L a constitución de la mancomunidad 
deberá ser aprobada por decreto del 
prefecto, oída la Junta provincial admi
nistrativa, cuando las entidades perte
nezcan a la misma circunscripción pro
vincial, y por decreto del ministro del 
Interior, oídas las Juntas provinciales 
administrativas interesadas, cuando las 
entidades pertenezcan a circunscripcio
nes provinciales diversas. 

E l estatuto de la mancomunidad y la 
sede de su residencia serán aprobadas 
por decretos de igual ¡carácter. 

Art . 157. Independientemente de los 
casos en que la consti tución de la man
comunidad sea impuesta por la ley, va
rios Municipios podrán constituir una 
mancomunidad entre sí o con l a Pro
vincia para atender a determinados ser
vicios u obras de carácter obligatorio. 

L a consti tución coactiva de la man
comunidad será dispuesta por decreto 
del prefecto cuando las entidades per
tenezcan a la misma circunscripción 
provincial, y por decreto del ministro 
del Interior cuando pertenezcan a cir
cunscripciones provinciales distintas, 
oídos los alcaldes y las Juntas provin-
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cíales administrativas, así1 como el rec
torado cuando la Provincia forme parte 
de la mancomunidad. 

E l estatuto de la mancomunidad y el 
establecimiento de la sede de su resi
dencia deberán ser aprobados igual
mente por decreto en la forma ante
dicha. 

Art. 158. E l estatuto deberá indicar 
la finalidad de la mancomunidad y, si 
procede, su duración, los organismos 
que han de representarla, .sus atribu
ciones y ¡la contribución respectiva de 
las entidades mancomunadas, y habrá 
de consignar cualesquiera otras nor
mas oportunas de administración, de 
conformidad con las leyes. 

Art. 159. E n toda mancomunidad 
habrá una , asamblea consultiva, un 
Consejo directivo y un presidente. H a 
brá, además, un secretario nombrado 
por la asamblea consultiva. 

Con el consentimiento de las admi
nistraciones interesadas, las funciones 
de secretario podrán confiarse al secre
tario o a otro empleado de la Provin
cia o de alguno de los Municipios que 
formen parte de la mancomunidad. 

En caso necesario la mancomunidad 
podrá emplear personal propio1 o po
drá utilizar el concurso del personal 
dependiente de las entidades mancomu
nadas, con e1! consentimiento de las res
pectivas administraciones. 

Los nombramientos s e r a n hechos 
por el Consejo directivo. 

E l personal nombrado directamente 
por las mancomunidades que se cons
tituyan con una duración no inferior a 
diez años estará obligado a inscribirse 
er: los Institutos de previsión, adminis
trados por la Dirección general de la 
Caja de Depósitos y de los Institutos 
de previsión, con arreglo a las normas 
establecidas para el personal depen
diente de los Municipios y de las Pro
vincias. 

Art. 160. L a participación respecti
va de las diversas entidades en los gas
tos de la mancomunidad se fijará de 
común acuerdo, teniendo en cuenta to
dos 'los elementos útiles para determi
nar el interés concreto de cada una de 
dichas entidades. 
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A falta de otros elementos que sir
van para establecer tal interés, la par
ticipación, por lo que se refiere a los 
""Municipios, se determinará general
mente en razón de Ja población y del 
contingente principal de los impuestos 
territoriales. 

Cuando la Provincia forme parte de 
la mancomunidad, su contribución no 
podrá ser inferior a la cuarta parte del 
total de 'los gastos. 

E n caso de desacuerdo, la partici
pación de cada una de las entidades 
mancomunadas será determinada por la 
autoridad competente para constituir 
la mancomunidad. 

Art. 161. Los representantes de las 
distintas entidades mancomunadas se
rán nombrados respecto del Municipio 
por el alcalde, respecto de la Provincia 
por el rectorado y respecto de las otras 
entidades por sus órganos competentes. 

Dichos representantes deberán re
unir los requisitos exigidos para el 
nombramiento de consultor municipal. 

E l número de los mismos se fijará 
en el estatuto y se determinará res
pecto de cada entidad por regla gene
ral en razón de la contribución respec
tiva a los gastos comunes. 

En las mancomunidades entre M u 
nicipios, limitadas a una oficina co
mún y al personal de Secretaría, el 
número de representantes se fijará con 
relación a la población de cada Muni
cipio. 

Cuando las entidades interesadas no 
procedan al nombramiento de sus res
pectivos representantes, el prefecto les 
señalará un término perentorio, trans
currido el cual se proveerá al nombra
miento de oficio. 

Art . 162. Las mancomunidades fa
cultativas ú obligatorias constituidas 
con arreglo a los artículos precedentes 
serán entidades morales. 

Art. 163. Los cargos administrati
vos de da mancomunidad durarán cua
tro años, mientras el estatuto no dis
ponga otra cosa. 

Las normas del artículo 45 se apli
carán al presidente y a Jos miembros 
del Consejo directivo. 

Art. 164. De igual manera y con 
los mismos trámites establecidos para 
la constitución de las mancomunida
des, podrá modificarse la composición 
y el estatuto de ellas y podrán exten
derse sus atribuciones a nuevos ser
vicios. 

Art. 165. En lo que se refiere a las 
funciones, acuerdos, hacienda y conta
bilidad, vigilancia y tutela gubernati
va, se aplicarán a las mancomunida
des las normas establecidas para la 
Provincia cuando se trate de manco
munidades de las que forme parte la 
Provincia, y en los demás casos las 
normas establecidas para aquel de los 
Municipios mancomunados que tengan 
mayor número de habitantes o para el 
Municipio que sea capital de provincia 
cuando forme parte de la mancomu
nidad. 

(Continuará.) 
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